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EVOLUCIÓN DEL TOTAL ESTATAL: 

En la actualidad (datos a 1 de enero de 2010) existen en España un total acumulado de 

1.277.806 personas solicitantes de valoración de dependencia, de las cuales habría 1.141.608 

personas con expediente en vigor. En mayo de 2009 se produjo una depuración de los datos 

que supuso la eliminación de más de 60.000 expedientes del SAAD (bajas por fallecimiento 

fundamentalmente). Por eso en todas las gráficas por autonomías se apreciará un descenso en 

el mes de junio de ese año. 



 

Gráfico:  Evolución jun-08 / ene-2009. Total España Solicitudes, dictámenes, resoluciones y PIAS, con 
datos depurados a partir de mayo de 2009. Elaboración propia a partir de datos SAAD. 

En la gráfica del total estatal se puede apreciar cuál ha sido la evolución de incorporación de 

solicitudes al sistema (área verde). La línea morada representa los dictámenes de valoración de 

dependencia que, como puede observarse, han ido parejos a la entrada de solicitudes con 

relativa rapidez. A fecha 1 de enero de 2010 se han realizado 1.021.830 dictámenes, por lo que 

están pendientes de valoración de dependencia un total de 119.778 personas (10,5% del total 

de solicitudes). 

La gráfica sirve también para obtener aproximaciones a los tiempos de espera entre una fase 

y otra del proceso desde la solicitud hasta la recepción de la prestación o servicio. 

El tiempo medio actual para realizar la valoración de dependencia se situaría en unos tres 

meses, lo que supone una relativa άagilidadέΦ 

No obstante, el tiempo que media entre el reconocimiento de grado y nivel para aquellos que 

tienen derecho a recibir algún servicio o prestación y la elaboración del PIA (determinación 

real del servicio o prestación a percibir) se sitúa en un arco entre los 9 y los 15 meses que se 

acumulan a los que se tardó en valorar el caso, lo que supondría que se pueden estimar unos 

plazos entre doce y dieciocho meses desde la presentación de la solicitud hasta la percepción 

del servicio o prestación en el caso de que se obtuviera una valoración de dependencia con un 

grado y nivel suficientes. 

Es decir, los nuevos perceptores de prestaciones y servicios en enero de 2010 bien pudieron 

entregar su solicitud en septiembre de 2008. 
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Hay que considerar que esta sería una estimación media, de forma que dependiendo de cómo 

gestione la Comunidad Autónoma de residencia el SAAD este plazo puede disminuir o, incluso, 

aumentar. 

Es evidente que la άagilidadέ del sistema se rompe en el tiempo que media entre la 

valoración de dependencia y la elaboración del PIA; es decir: lo que hemos dado en 

denominar άEL LIMBO DE LA DEPENDENCIAέΦ ¦ƴŀ ŦǊŀƴƧŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴ 

grado y nivel de dependencia suficiente para ser acreedores del derecho a recibir apoyos y 

que, sin embargo, son víctimas de una política de άŎƻƴǘŜƴción de expedientesέ, en una espera 

excesiva, abusiva y sin explicación posible. El área roja de las gráficas indica cuál es el volumen 

de incumplimiento (espera) en cada momento. 

Desde mediados de 2008 y en todo momento, se ha mantenido un número aproximado de 

240.000 personas en situación de dependencia reconocida (Grado y nivel suficientes según el 

calendario de la Ley) que no recibe ningún tipo de atención derivada de la Ley 39/2006. 

Transcurridos tres años desde la entrada en vigor de la Ley no cabe explicación alguna por 

parte de los ejecutivos autonómicos que pueda mitigar la indignación y la ilegalidad manifiesta 

que supone mantener en espera permanente a personas que ςahora- hace más de un año que 

presentaron su solicitud de valoración. El encadenamiento de plazos administrativos en los 

que se elude, incluso, la obligación de resolver por vía de silencio administrativo, es una 

práctica moralmente deleznable y jurídicamente punible que debe ser denunciada y 

perseguida. Este es uno de los caballos de batalla de las asociaciones de afectados (véase el 

caso de la plataforma de Alcorcón en Madrid o las actuaciones de la Plataforma en defensa de 

la Ley en Valencia). 

Pero como hemos dicho, esta no es la situación de todas las CCAA. En muchas de ellas se 

ǇŜǊŎƛōŜ ǳƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ǇƻǊ ǊŜŘǳŎƛǊ Ŝǎŀ άŦǊŀƴƧŀ ǊƻƧŀέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ ƭƻǎ 

servicios y prestaciones que se determinen a través del correspondiente PIA. Por lo tanto este 

aspecto merece ser valorado territorialmente discriminando qué está ocurriendo en cada 

territorio. 

Es evidente que, después de tres años de Ley de dependencia en España, las expectativas 

generadas inicialmente (quizá excesivas) en la población se han visto defraudadas en gran 

medida por la lentitud de los ritmos de gestión.  

Casi 1.300.000 españoles/as han tenido expectativa legítima de percibir algún servicio o 

prestación de la Ley de Dependencia. Un 35% de los solicitantes se ha encontrado con que no 

tiene suficiente grado y nivel en este momento de aplicación de la Ley o simplemente está 

pendiente de valoración. El otro 65% que sí estaría en situación de dependencia continúa por 

un tortuoso camino de gestiones y esperas que supone que, de cada tres dependientes 

reconocidos con grado y nivel suficiente, uno está sin atención ninguna. Cada mes desde hace 

año y medio, esta desesperante decepción  afecta a 100.000 personas a la espera de 

valoración y a 250.000 a la espera de servicios. 

La puesta en marcha de un sistema de atención de tales proporciones no podía ser sencilla, 

pero lo preocupante es que las tendencias generales no muestran ςsalvo honrosas 



excepciones- que se hayan mejorado sensiblemente los ritmos. Bien es cierto que 2010 será un 

ŀƷƻ ŘŜ ŎƛŜǊǘƻ άŘŜǎŎŀƴǎƻέ ǇŀǊa el sistema ya que no se incorporan aún los dependientes 

dictaminados como Grado I-Nivel 2 (85.000 en este momento). !ǎƝΣ ƭŀ άȊƻƴŀ ǊƻƧŀέ ŘŜōŜǊƝŀ 

disminuirse al máximo en este año. 

Para finalizar hemos de hacer una alusión a la fiabilidad de los datos con que contamos. Los 

únicos disponibles son los aportados por las Comunidades Autónomas al SAAD y que el 

IMSERSO hace públicos mensualmente en su página web. 

Es obvio que en algunos casos no estamos contando con DATOS REALES, sino con los datos 

aportados por las Comunidades Autónomas cuyos criterios de migración no son iguales. Nos 

consta que esta situación se va a modificar gracias al acuerdo del Consejo Territorial en la 

materia pero patrones de evolución como el claramente anómalo que presenta Murcia1 o los 

que muestran el País Vasco o Navarra hasta mayo/junio de 2009 se salen de la normalidad.  

Otra muestra de esta falta de fiabilidad de los datos SAAD en algunos territorios nos viene 

dada por ejemplos como el de la Comunidad Valenciana2 o la Comunidad de Madrid3 que 

analizaremos más pormenorizadamente. 

EVOLUCIÓN POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 

Hemos de hacer otra apreciación explicativa previa sobre los gráficos que vienen a 

continuación. En el lado izquierdo de cada gráfica aparece una barra que muestra (en miles de 

habitantes) el 4% de la población total de la Comunidad Autónoma de que se trate. 

Se ha optado por esta fórmula para poder así percibir, no solo la evolución de los datos SAAD 

de los últimos 18 meses, sino también la referencia con respecto a la población total de la 

Comunidad Autónoma. Este es un dato muy importante porque da una idea del volumen de 

gestión que ha soportado cada Comunidad Autónoma en este periodo en términos relativos y 

ŜǾƛǘŀ Ŝƭ άŜǎǇŜƧƛǎƳƻ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎƻέ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ Ŏƻn datos aparentemente normales o incluso 

positivos pero que ofrecen niveles de despliegue de la Ley y de cobertura ínfimos con relación 

a la población. 

                                                           
1 aŜǎ ŀ ƳŜǎ Ŝǎǘŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ŀǇƻǊǘŀ ǳƴƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻǊǇǊŜƴŘŜƴǘŜǎΧ 9ƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ Ŝǎ ƛƎǳŀƭ ŀƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝ 
idéntico al número de dictámenes de grado y nivel suficiente para hacerse acreedores al derecho de atención. Obviamente esto es 
imposible, lo que nos hace dudar de los números que aporta, al menos en estas tres variables 
2 Valencia ha incorporado diciembre de 2009 (datos de enero de 2010) 27.852 nuevas solicitudes al sistema, un número ¡superior 
a la suma de los once meses anteriores del año 2009! ¿Cuál es la razón de esta incorporación masiva de solicitudes al sistema? 
Λ5ƽƴŘŜ Ŝǎǘŀōŀƴ άŀƭƳŀŎŜƴŀŘŀǎέ ǘŀƭŜǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎΚ tŜǊƻ ƴƻ ǎƻƭƻ Ƙŀ ƘŀōƛŘƻ ŜǎŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ Ŝƴ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ último mes del año, 
sino que también se han realizado a decir de la comunidad 28.617 valoraciones de grado y nivel de las que se derivan 11.076 
personas con grado 2 nivel 2 o superiores. En un solo mes han multiplicado la eficacia de las valoraciones por 4. Bienvenido sea si 
es para que la tendencia se mantenga. 
3 Madrid incorporó en el último mes del año мнΦрлл ƴǳŜǾŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ άǾŀƭƻǊŀŘŀǎ ŘŜ ƛƴƳŜŘƛŀǘƻέΤ ǘŀƴǘŀǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ƻƴŎŜ 
meses anteriores del mismo ejercicio. 



 

 

El caso andaluz debe ser analizado muy particularmente. Su volumen de gestión es el mayor 

de toda España. El 4% de la población total andaluza ha solicitado valoración de dependencia y 

la atención real está llegando actualmente a 145.000 personas. Esto significa que uno de cada 

tres dependientes solicitantes, valorados y atendidos en España es andaluz/a. 

Obviamente esto supone también unos datos absolutos elevados en cuanto a άzona rojaέ ya 

que el volumen de la gestión de esta Comunidad es gigantesco respecto al resto del Estado. 

Hasta diciembre de 2008, los tiempos para entregar servicios / prestaciones a las personas con 

derecho reconocido (Grado II-Nivel 2) se redujeron considerablemente. Se nota en la gráfica el 

lógico incremento de casos a espera de servicios por la incorporación de los Grado II ς Nivel 1 

que se incorporaron en enero de 2009. La tendencia en este sentido (últimos 6 meses de 2009) 

es la de disminuir la franja roja de personas a la espera de atención pero aún están en esa 

situación 54.719 personas. Se nota asimismo un ligero incremento de personas valoradas que 

no tienen derecho a atención en estos momentos. La línea de valoraciones ha sido uniforme a 

la de solicitudes, estando a la espera de valoración de grado y nivel 50.189 personas. 

La espera en valoración es alta y se situaría en 4/5 meses y la espera en PIAS en 9/12 meses. 

Estos datos no son buenos pero la capacidad de respuesta en términos absolutos ha sido muy 

importante y las tendencias son de ligera mejora. 



En cualquier caso, hay más de 105Φллл ŀƴŘŀƭǳŎŜǎκŀǎ άŀ ƭŀ ŜǎǇŜǊŀέΦ ¦ƴƻǎκŀǎ ŘŜ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ȅ 

otros/as de servicios y prestaciones. Ese es el desafío para 2010. 

 

Aragón es una de las CCAA en las que se aprecia una tendencia favorable en cuanto a la 

reducción de personas con derecho a recibir atención que estaban a la espera. En los últimos 

seis meses de 2009 se han ido reduciendo paulatinamente las personas a la espera de servicios 

y éstos han entrado en una línea uniforme de incremento. No obstante también es en esos 

últimos seis meses en los que el ritmo de valoración se ha ralentizado, llegando incluso a los 

cinco meses. 

En relación a la población total de la Comunidad se encuentra por encima de la media estatal. 

Al igual que en la mayoría de los casos, el año 2010 servirá para desatascar personas a la 

espera de recibir servicios y prestaciones. Bien es cierto que el άpunto débilέ de esta 

Comunidad es la proliferación las prestaciones económicas (por encima del 80%), más fáciles y 

baratas de entregar. 

 

 

 

 

 



 

 

En Asturias, la relación entre personas con derecho reconocido y personas atendidas es 

relativamente buena y la tendencia es también de mejora. También está por encima de la 

media en atención en relación con la población. 

No obstante llaman la atención dos aspectos: uno es la referida a los tiempos para la 

valoración de grado y nivel de dependencia y para la entrega de servicios. La horizontalidad de 

las áreas indica plazos muy elevados. 

El segundo aspecto a reseñar es la amplitud del área verde por encima del área roja, es decir 

solicitantes que no llegan al grado y nivel requerido en este momento (lo que puede hablar de 

cierta άdurezaέ en la aplicación del baremo) y solicitantes pendientes de valoración. Este 

último dato es el más claramente mejorable de cara a 2010. 

 

 

 

 

 



 

 

La gráfica de Baleares es significativa por varios motivos. En primer lugar se observa cómo el 

volumen de gestión total referido a la población es muy escaso. (Siete décimas por debajo de 

la media estatal). 

A partir de enero de 2009 se produce un significativo avance en personas con derecho a recibir 

atención, no obstante la atención real (área azul) no va al ritmo que marcaría este incremento 

de atenciones. Se trata sin duda de la gráfica de una Comunidad de no da abasto y cuya 

capacidad de entrega de servicios y prestaciones aparece muy mermada. 

En materia de plazos, la horizontalidad global de la gráfica pone de manifiesto la amplitud de 

estos que podría estar en 10 meses para la valoración y ¡más de 18 para la entrega de 

servicios!. Desconocemos si estas esperas se refieren a expedientes recientes o provienen de 

expedientes iniciales άheredadosέ por el nuevo ejecutivo autonómico tras los últimos comicios 

autonómicos. 

Es, por tanto, muchísimo lo que queda por mejorar en esta Comunidad en materia de gestión 

de la Ley. 

 

 



 

 

Canarias tiene uno de los volúmenes de gestión más bajo de toda España en materia de 

Dependencia. Es la comunidad que (proporcionalmente) tiene más valoraciones pendientes, lo 

que no es de extrañar si pensamos en que los plazos para la aplicación del baremos y dictamen 

se extienden hasta más de un año. Además, de cada dos personas con derecho reconocido, 

solamente una está siendo atendida. 

La irrisoria dosificación de servicios a lo largo de estos 18 meses y la inacción de los 18 

anteriores (véase la situación en julio de 2008) solo puede ser explicada por una incapacidad 

manifiesta para la gestión o por una total falta de voluntad de aplicación. 

No merece más comentarios. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Se percibe un claro cambio de tendencia en el caso de Cantabria que se reflejó en los datos de 

septiembre/octubre de 2008 respecto a los anteriores. 

Los servicios y prestaciones a las personas con derecho reconocido iniciaron un incremento 

sostenido que coloca a esta comunidad actualmente en los puestos de cabeza en cuanto a 

reducción del άlimboέ. Todos los datos aparecen favorables en cuanto a atención real y el área 

azul lleva camino de minimizar el área roja. 

En materia de plazos es una de las comunidades en las que estaríamos hablando de unos 

plazos elevados pero inferiores en muchos casos al año desde la presentación de la solicitud. 

Por otra parte, la población atendida respecto a la población total ofrece un boyante 3%, por 

encima de la media estatal. 

 

 

 

 

 

 


